
M.I. Ayuntamiento de Villena – Plaza Santiago, 1 – 03400 Villena – Tel: 965 80 11 50 – CIF. P0314000A

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704450764266401157 en https://sede.villena.es/validacion

Referencia: 2024/9621F

Procedimiento: Comunidad usuarios alto vinalopo   
SECRETARIA (0899) 

ENCARNACIÓN MUÑOZ MARTÍNEZ, VICESECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE VILLENA Y SECRETARIA DE LA COMUNIDAD DE USUARIOS DE VERTIDOS 
DEL ALTO VINALOPÓ.

C E R T I F I C O:

Que en la sesión ordinaria celebrada el pasado día 19 de diciembre de 2024 por la Asamblea General 
de la Comunidad de Usuarios de Vertidos del Alto Vinalopó, se adoptó el acuerdo que se transcribe a 
continuación:

5.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD PARA 2025 Y DE LAS CUOTAS A 
PAGAR EN 2025 POR CADA MUNICIPIO.

Se da cuenta de la propuesta del Presidente de la Comunidad de Usuarios de Vertidos del Alto 
Vinalopó de fecha 05/12/2024 que se transcribe a continuación:

"APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 2025 Y CUOTAS ANUALES 
COMUNIDAD DE USUARIOS DE VERTIDOS DEL ALTO VINALOPÓ (CUVAV)

D. Fulgencio José Cerdán Barceló, Presidente de la Comunidad de Usuarios de Vertidos del Alto 
Vinalopó, nombrado por acuerdo de la Asamblea General de la CUVAV de 14 de septiembre de 2021, 
de acuerdo con los Estatutos de esta entidad publicados definitivamente en el BOP nº 163, de 18 de 
julio de 2006 y en el BOP nº 42 de 2 de marzo de 2011 (modificación), y en el ejercicio de sus 
funciones (apartados b) y e) del artículo 14 de los Estatutos), propone a la Asamblea General la 
adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar el Presupuesto General de la Comunidad de Usuarios de Vertidos del Alto 
Vinalopó para el Ejercicio 2025, integrado por el Estado de Gastos e Ingresos de la Comunidad de 
usuarios de vertidos del Alto Vinalopó, y demás anexos y documentación complementaria que figura 
en el expediente, según el siguiente resumen:
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SEGUNDO. Aprobar las aportaciones a abonar por los municipios integrantes de la Comunidad de

Usuarios de Vertidos del Alto Vinalopó (CUVAV) para el ejercicio 2025.

Para el cálculo de las cuotas a abonar, se ha tomado en consideración el volumen de vertido de cada 
miembro en 2024; volumen que, a su vez, está directamente vinculado al número de habitantes de 
cada municipio (Anexo III de los Estatutos); por lo que al no haberse producido ninguna variación 
sustancial ni constar en los informes de medio ambiente ninguna incidencia reseñable, se mantienen 
los porcentajes de aportación de 2023.

TERCERO. Que el expediente aprobado sea notificado a los municipios integrantes de la CUVAV".

Sometida a votación la propuesta, esta es aprobada por unanimidad de los asistentes.

Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el visto bueno del Sr. Alcalde de Villena y Presidente de la Comunidad de 
Usuarios de Vertidos del Alto Vinalopó.
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